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Acuerdos del 5 si 10 de julio de 1924 
AV'lbOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucígslpa, 5 de julio de 1928
El Presidente Provisional ce la Renú 

blica
acuerda:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 250.00) doscientos cincuenta pesos, 
que por la Aduana de Puerto Castilla le 
será pagada al general don Juan B Pa_ 
goaga. por servicios extraordinarios 
prestados en el Ramo de Gobernación; 
debiendo imputarse el gasto a la Partí 
da 19, Capítulo X I, Gastos Diverses, 
Departamento de Gobernación, del Pre 
supuesto General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el Art- 14, NO 69, de la Ley qu<? Ic 
rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
2 ¡burdo Carias A.

Tegucigalpa, 5 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de laRepú- 

blica
ACUERDA:

19_Mandar pagar por la Caja Nacio
nal al seBor Ramón Mayorga Riv&s la 
cantidad de {$ 2 000.00) dos mil pesos 
plata, valor que ¡e corresponde por dev 
sempeño de una enmísióo del Gobierno 
en el Hamo de Gobernación; debiendo 
imputarse el g;t«to a la Partida 1*, Ca- 
pítulo XI. Gastos Diversos, Departa* | 
meato de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de cooformi- 
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone e»ta orden; y

39—Que del preneote acnerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Des

pache de Gobernación y  Justicia,
2¡b u rd o  Carias A.

Tegucigalpa, 5 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la soma de 
($ 157 00) ciento cincuenta y siete pesos, 
qne por la Tesorería General de Sa)u+ 
bridad Pública le será pagada «I eefior 
Santiago Dnrón Domínguez, por valor 
de los siguientes muebles que eotregó 
para servicio de las oficinas de aquella
institución, así:
Un chilfonier..............................$ 75.00

. escritorio pequeBo.. 80.00
Una mesa grande . 12.00
Un casillero pequeño.. 10.00

T ota l. . . .8 157.00

El gasto se imputará a la Partida 40, 
Capítulo V III, Gastos Ditersos, Depar. 
lamento de Gobernación, del Presupues 
to General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
2 ¡burdo Carias A.

■ •— — - '■*

traslación a las Islas de la Babia, a don ' 
de se dirige a prestar aus servicios como 
Inspector de Policía y Hacienda; debien
do imputarse el gasto a la Parlada 1*, 
Capitulo X I ,  Gastos Diversos, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.

2?“  Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14. N9 69. de la ley 
que lo rige, razone esta ordeo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
coenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese

TOSTa .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
2 (burdo Carias A.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de 1» Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar al mayor Urbano Ramos 
Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Intíbucá. con el sueldo 
que sécala el Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A-

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.

Tegucigalpa, 5 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Delegado de Sanidad. &d bo 
noren, de Puerto Castilla, departamento 
de Colón, a\ doctor J M. Wmn.—Comu
niqúese

T o sta .
El Secretario de h.stado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 5 de julio de 1924-
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación Je la suma 
de ($ 50 00/ cincuenta pesos, que por la 
Caja Nacional le será pagada al sefior 
Vicente Bastillo, como gastos ds su

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
1?—Autorizar la erogación de la suma 

de ($15.00) quince pesos, que por la 
Caja Nacional le s-rá pagada al seOor 
Félix W. MarÍD. como gtstos de su tras
lación a la ciudad do Santa Rosa de Co- 
páo. a donde se dirige a prestar sus ser
vicios en un puesto que des< mpefiará en 
la Dirección de Policía <i“  aquella cic 
dad. El gasto se imputará a la Partida 
3*. Capítulo X I, Gastos Diverses. De
partamento de Gobernación, del Presu
puesto General de Gastes vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo I ■ responsabili
dad del Poder Ejecutivo v de conformi
dad con el artículo 14 N9 6°, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

39—Que del presente acuerdo se dé 
coenta a) Congreso Nacional en sos pró» 
zimas sesiones —Comuniqúese.

Tosta-
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E' Socretario de Estado er el Des 
pacho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 7 96) siete pesos noventa y seis centa 
▼os. que por la Tesorería General de 
Salobridad Pública te será pagada a la 
casa comercial P Ualer <fe C?. por tras* 
l&ción a esta capital de la suma d e ... .  
($ 1.326 67) mii trescientos veinte y seis 
pesos sesenta y siete centavos; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 41, Ca
pítulo V II I ,  Gastos Diversos, Departa* 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.*—Comuoí- 
qaese.

T osta.
É) Secretario de Estado eo el Despacb* 

de Gobernación y Justicia,
liburcio Caria& A.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

19— Autorizar la erogación de la suma 
de ($  20.00) veinte pesos, que por la Ca 
ja  Nacional le será pagada al Director 
de la Penitenciaría Central, suma que 
invertirá en comprar dos sellos de hule 
y  unas papeleras que necesita para ser. 
vicio de su o6cina y Subdirección de la 
misma; debiendo imputarse la erogación 
a la Partida 1*, Capítulo XI, Gastos Di
versos. Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi" 
dad con el artículo 14, NO 6?, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia,

Hburcio Carias A.

Tegucigalpa, 8 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú- 

blica
a c u e r d a :

1°—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 485.00) cuatrocientos ochenta y 
cinco pesos, que por la Caja Nacional le 
será pagada ai Oficial Mayor de) Minis
terio de Gobernación, valor que invertí 
rá en objetos y útiles de escritorio que 
se necesitan para la instalación de la 
Asamblea Nacional Constituyente; de
biendo imputarse el gasto a la Partida 
1*, Capitulo X I, Gastos Diversos, De
partamento de Gobernación, de! Presu* 
puesto General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabi 
lidad del Poder ejecutivo y  de confor
midad con el artículo 14, N? 6, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

N íF j'ü D L IC A  & E  h o n d u r a s

3°— Que del presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese-

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 8 de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

19—Declarar sin efecto el acuerdo nú
mero 336, de cuatro del corriente mes.

2?—Nombrar encargado de los par
ques de esta ciudad, a los setsores Artu
ro Torres y  Rafael Rojas, con et sueldo 
de ($ 50.00) cincuenta pesos mensuales a 
cada uno. que Ies seián pagados por la 
Caja Nacional y a partir del primero del 
corriente, fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios; debiendo imputar
se el gasto a la Partida 3*, Capítulo X I, 
Gastos Diversos, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 8 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la soma de 
($ 50.00) cincuenta pesos, que por la Ad 
ministración de Rentas del departamento 
de Yoro  le será pagada al Gobernador 
Político del mismo, soma que invertirá 
en la reparación de las puertas de la ofi
cina que es a su cargo; debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 4?. Capítulo 
X I, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, 
—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A .

Tegucigalpa, 8 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 150.00) ciento cincuenta pesos, que el 
Teniente Administrador de Tela, depar
tamento de Atlántida, pagó por planillas 
para sostenimiento de los reos de aquel 
presidio en junio recién pasado; debien* 
do imputarse el gasto a la Partida 11*. 
Capítulo IX , Presidios, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene* 
ral de Gastos vigente-—Comuniqúese.

T osta-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 8 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de lasaos 
de ($ 18.00) diez y ocho dollars. que por 
la Aduana de L a  Ceiba, departamentode 
Atlántida, le será pagada al Gobernador 
Político del mismo, valor que invertirá 
en la compostura de tres máquinas de 
escribir de! servicio de la oficina que es 
a su cargo. El gasto se imputará a la 
Partida 1*, Capitulo X I. Gastos Diver
sos, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, baje la responsabtti- 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, N9 39. de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdóse dé 
cuenta al Coogreso National en sus pró 
zimas sesiones.—-Comuniqúese.

T o sta .

E l Secretario de Estado en el Deepa* 
cho de Gobernación y Justicia.

liburcio Carias A •

Tegucigalpa, 8 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú*

blica
ACUERDA:

19—Declarar insubsistente el acuerdo 
NQ 347- de 5 del mes en curso; y

29—Crear el empleo de Delegado Sa
nitario de Puerto Castilla, departamento 
de Colón, nombrando para que lo desea» 
pefie al Dr. don Teodoro Miitner con el 
sueldo de ($ 100.00) cien pesos mensua
les, que les serán Dagados por la Tenen
cia Administración del mismo lagar oon 
el cargo a la Tesorería de Saoidad; de» 
hiendo imputarse el gasto a la Partida 
399, Capítulo V III . Gastos Diversos, De» 
parlamento de Gobernación, del Presa- 
puesto General de Gastos vigente.— Co» 
muníquese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A .

Tegucigalpa, 8 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ac u e r d a :

19 Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 216 00) doscientos diez y seis pesos, 
que por la Aduana de Amapala y en de* 
rechos de introducción le será pavada a 
la casa comercial Santos Soto, de esta • 
ciudad, por valor de doce capotea a ra
zón de diez y ocho pesos cada uno, qss 
ha suministrado para servicio deja Puli
da Montada de esta capital; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 14, Capí
tulo X I, Gastos Diversos, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.

29—Requerir si Tribunal Superior da 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el Art. 14, N9 6. de la Ley qoe Ion- 
ge, razone esta orden; y

¿9—Que del presente acuerdo se dá 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a

E l Secretario de Estado en el Deapa* 
cho de Gobernación y  Justicia.

liburcio Casias A*
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Tegucigalpa, 8 de julio de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
19“ Autor;zar la erogacióo de la suma 

de ($ 1 306.00) mil trescientos seis pesos 
plata? que por la Adnana de Amapala y 
en derechos de introducción, le será pa
gada a la sucursal Francisco Siercke y 
hermano, de esta ciudad, por valor de 
géneros y materiales que se ocupan pa
ra cortinas de Palacio; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 14, Capítulo 
XI? Gastos Diversos, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.

29—Hequerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi 
dad -on el artículo 14, N? 6o- d« la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

3p—Que del presente acuerdo ee dé 
cuenta al CoogreaoNacion al en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A .

Tegucigalpa, 8 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 70.00) setenta pesos plata, valor de 
veinte botellas de alcohol, que el Admi
nistrador de Rentas de este departamen’ 
to entregó al Director de la Litografía 
Nacional para trabajos del estableci
miento que es a su cargo; debiendo im" 
potarse el gasto a la Partida 134, Capí
tulo XV, Sección 24, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

liburcio Carias A .

Tegucigalpa, 8 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

10—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 171.00) ciento seteota y un pesos 

. plata, que por la Aduana de Trujilio. de 
parlamento de Colóo, le será pagada al 
sefior don José Lee, por valor de varios 
objetos y útiles que ha suministrado pa
ra servicio de las oficinas de aquel de
partamento; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida 14, Capítulo X I, Gastos Di
versos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.

29—Requerir al Tribuna) Superior de 
Cuentas para que, bajo ia respon sabili 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, N? 69. de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

34— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones —Comuniqúese.

T o sta .

El Secretario de Estado en ei Despacha 
de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A

Tegucigalpa, 8 de julio de 1924.

El Presidente Provisional de i&Repú 
blica

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Sanidad, en la 

Proüláxis Venérea, al sefior Estanislao 
Alvarado, en sustitución del sefior Tri 
nidad Jereda. que no aceptó, con el suel* 
do eefialado en el acuerdo N9 162, de 7 

j de junio próximo pasado.—Comuniqúese.
T o s t a .

i

El Secretario de Estado en el Deepa 
cho de Gobernación y Justicia?

libu rcio  Carias A.

Tegocigalpa, 8 de julio de 1924

B) Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :
Nombrar Ayudante Técnico de; Insti

tuto de Vacuna al doctor don Antonio 
Vidal M , con el sueldo mensual de..
($ 100.00) cien pesos, presupuestado pa* 
ra dos ayudantes; debiendo hacerse el 
pago por la Tesorería de Salubridad Pá- 
blica.^Comuníquese

T o s t a .
El Secretario de Estado en e l Despa

cho de Gobernación y Justicia,
lib u rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.

El Presidente Provisional de laRepú* 
blica

a c u e r d a :
Nombrar Cirujano de) Hospital Gene* 

ral, ad-honoren. al doctor don Rodolfo 
Espinosa R .—Comuniqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A-

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 5 C0) cinco pesos, que por la Caja 
Nacional le será pagada al Gerente de 
la Imprenta «E l Sol,» por valor de un se
llo de hule para la oficina de la Gober 
nación Política del departamento de Gra
cias; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 14, Capítulo X I. Gastos Diver
sos, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.

29 ^Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas pera qae, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con rc artículo 14, N? 69, de la ley 
que lo r' H, razone esta orden; y

3?—Qc e idel presente acuerdo se dé 
cuenta da ongreso Nacional en sus pró
ximas l®nes.— Comuniqúese.

Jo de 1 _
*  plan!) T os ta *
de aqoe

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia,

lib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

acuerda:
19— Autorizar la erogación de la suma 

de {% 850.90) trescientos cincuenta pe- 
sos. que por Is oficina que el Ministerio 
respectivo designe se pagará a la casa 
comercial Teodoro Kóhncke «fe CQ, de 
esta ciudad, por valor de veiote y cioco 
cajas de gasolina que ha suministrado 
para los automóviles del Gobierno. El 
gasto se imputará a la Partida 14, Capí- 
tulo X I, Gastos Diversos, Departamen* 
to de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.

24—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, N4 6, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. “ Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en e l Des
pacho de Gobernación y  Justicia

liburcio Curios A.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 70.00) setenta pesos, que por la 
Caja Nacional le será pagada a ia Par* 
macla "L a  Cruz Roja.”  de esta ciudad, 
por valor de un estuche de Cirugía que 
ha suministrado para servicio dei Hospi
tal General; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida 14, Capítulo X I, Gastos Di* 
versos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi* 
dad con ei artículo 14, número 6?, de la 
ley que lo rige, razone esta ordeo; y 

39 Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T osta.
Ei Secretario de Estado en el Despa - 

cho de Gobernación y Justicia.
lib u rc io  Carias A .

Tegucigalpa, 9 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
AOUBRDa :

Autorizar la erogación de ia suma de 
($ 101.00) ciento un pesos, que por la 
Administración de Rentas del departa* 
meato de Santa Bárbara le será pagada 
al Director de Policía del miamo, suma 
que invertirá en la confección de nueve 
uniformes para ios policiales que están 
bajo su mando; debiendo imputarse el
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gasto a la Partida 89, Capítulo X. Poli
cía, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gasto* vigente. 
“ Comuniqúese.

T o s t a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

liburcie Carias A.

Tegocigalpa, lOde julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19— Autorizar la erogación de la suma 
de ($600 00) quinientos pesos, que por 
la Caja Nacional le será pagada al doc
tor Terenoío García b . por servicios ex
traordinarios prestados en el Hospital 
General de esta ciudad; debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 1*. Capitulo 
X I, Gastos Diversos. Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente

20— Requerir al Tribuna] Superior de 
Cuentas para que. bajo la responsabili
dad de] Poder Ejecutivo y de oonformi 
dad con el articulo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

89—Que del preserte acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación y  Justicia,

liburcio Carias A .

Tegucigalpa, 10 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autoriza* la erogación de la suma de 
($ 842.00) trescientos cuarenta y dos pe 
sos, que por la Administración <̂ e Ren
tas del departamento de Copán le será 
pagada si Gobernador Político del mis* 
mo, suma que invertirá en la confección 
de los uniformes del Cuerpo de Policía 
de la ciudad cabecera; debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 89, Capítulo
X. Policía. Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos 
vigente. —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia,

Considerando: que los documentos pre 
sentados se encuentran extendidos en la 
forma corresp uoirnte, y no conteniendo 
prescripción?» que se opongan a las le 
yes vigem v» d*i país, a la moral y a las 
buenas costumbres;

Por tanto: el Presidente Provisional 
de la República haciendo aplicación de 
lo prescrito en los artículos 58 del Códi
go  Civil, 288 y  289 del Código de Co
mercio,

a c u e r d a :

Reconocer como persona jurídica & la 
“ Mangulile Gold Mines Develooment 
Compaoy Iátd” y aprobar los estatutos 
de referencia.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en s) Des
pacho de Gobernación y  Justicia,

'liburdo Carias A.

Tegucigalpa, 10 de julio de 1924.
Vista la solicitud presentada por el 

doctor don Rodolfo Espinosa R., en 
nombre de la Corporación llamada So* 
berana Gran Logia de la República de 
HoDdnra8, en que pide as reconozca a 
ásta la calidad de persona jurídica, para 
lo cual acompaña un ejemplar de su 
constitución y otro de loa Estatutos Ci
viles

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que dichos documentos 
no tienen disposiciones qne se opongan 
ai orden público, a Jas buenas costum
bres ni a las leyes vigentes;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República, en observancia del ar
tículo 58 del Código Civil,

ACUERDA:

Aprobar loa ochenta y siete artículos 
de que consta la Constitución Política, y 
los cincuenta y  cuatro artículos de que 
constan los Estatutos Civiles ya expre
sados; reconociendo, en consecuencia, la 
personalidad jurídica de la «Soberana 
Gran Logia de la República de Hondu
ras». —Comuníq uese

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y  Justicia,

liburcio Carias A.

avisos

por medio; al Sur, casas y solares de Otilio ds 
J. Madrid y Tiburcia Vásquei; al Orlente, «os 
casa y solar de Ensebio Cáeeret; y al Poniente, 
con casa y solar de los herederos de Valentía 
Mejfa. Derechos inmuebles que estiman «a 
ciento cincuenta pesos. T  no toabteodo sote* 
cadente inscrito se hace saber al público pus 
los efectos del artículo 2 322 de) Código Civil.— 
Nacióme, dieciocho de Julio de mil novecien
tos veinticuatro.

26 Smusr. Qá s c íá  V .

Prórrogolpara la reinscripción 
de títulos

E) infrascrito. Secretario de la Corte Suprs> 
ma de Justicia, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ’ ha acordado prom gar por tres me» 
ses el plato concedido para la reinscripción ds 
los títulos pendientes de esta formalidad en 
los Registros de la Propiedad, a que se refieren 
los avisos de esta Secretaría publicados en «La 
Gaceta» con fecha 31 de mayo y 12 de junio de 
este aQo.—Artículo 50 del Reglamento del Be- 
gi8tro de la Prcpiedad —Tegucigalpa, 19 de 
septiembre de 1924.

D 2 Jssús Bueso, Secretario.

El Correo» al Público

En el deeeo de levautar «1 buen 
nombre de) Ramo y de daT si públi

co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, 1h haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados de! co
rreo. Las denuncias deben haceras 

inmediatamente a la Direccióu. con 
claridad, preai&Mn y, siempre que e? 
proporcione, acompañar prueban.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924.

D irección General.

libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 10 de julio ds 1924.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo, p or el licenciado don Cristó 
bal Canales, el nueve de junio próximo 
pasado, ec su carácter de representante 
ds los accionistas de la ‘ ‘ Mangulile De- 
velopment Company Limited”  constituí 
da bajo las leyes del paí*, pitra fines 
industriales y comerciales, según se 
desprende de la escritura social, contraí 
da a pedir que e reconozca a dicha s,o 
ciedad como persona jurídica y se aprué 
beo los estatutos que literalmente dicen.

(Aquí los estatutos).
Oído el parecer favorable del señor 

Fiscal General de Hacienda; y

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que eo 
esta fecha la sefiora Beatriz Mejía ha presen
tado en esta oficina, para su Inscripción, la 
primera copia de una escritura pública otor
gada en esta ciudad el veinticinco de junio del 
corriente aSo, ante el abogado y notario públl 
co doD Gerardo Maldonado, por la cual las se 
floras Enriqueta y Eva Mejía ceden a la pre 
sentante los derechos que les corresponden en 
una casa de bajareque de catorce viras de lar
go por atete varas de ancho, con dos corredores, 
construida sobre un solar de veint** varas de 
Orlete a Poniente por diecinueve' Norte 
Sur, ubicada en la <¡a Avenida ciudad,
bienes que hubieron por donvaj n  ^  dlfuo 
ta madre Dolores Mejía, sier SesjQ tas de 
ambos inmuebles los siguí' con
casa y solar de don Silva e de
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